
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.  110014003049 2021 00801 00 

 

Como quiera que, dentro de la oportunidad legalmente conferida, 

la parte accionada allegó escrito de contestación de demanda y de 

excepciones de mérito; en virtud de lo establecido en el artículo 370 del 

Código General del Proceso este Despacho dispone: 

 

Por secretaría, córrase traslado al extremo demandante, por el 

término de cinco (5) días, de los escritos de contestación de demanda 

y de las excepciones de mérito formuladas, mediante apoderada 

judicial, por la accionada CLARA INES KEKHAN TORRES, en la forma 

prevista en los artículos 370 y 110 ibídem. 

 

 Vencido dicho lapso, reingrese el expediente para continuar con 

el trámite del proceso. 

 

CÚMPLASE, 

                                 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 53, hoy 20 de 

mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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